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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 700/11
VISTO:

            A partir del análisis de ejecución del Presupuesto de Gastos previstos para el corriente ejercicio y efectuando una proyección atendiendo lo que resta para concluir el año en curso, surgen partidas con créditos insuficientes para imputar erogaciones necesarias para el normal funcionamiento Municipal, hasta la finalización de dicho período; y
CONSIDERANDO:

             Que las correcciones propuestas se han realizado sin proceder al incremento del monto global del presupuesto, sino aplicando el criterio de disminuir los saldos de aquellas asignaciones presupuestarias que excedan las reales necesidades del Municipio, volcándolos al refuerzo de aquellos conceptos deficitarios. 

              Que continuar con la referida situación sin tomar las medidas correctivas necesarias, acarreará el impedimento de cumplir fielmente, de manera seria y responsable con los compromisos asumidos por la Administración Municipal, provocando un indeseado resentimiento en el desenvolvimiento regular y armónico del movimiento contable.

              Que dicho criterio, comúnmente denominado “compensación de partidas”, es un método técnicamente correcto desde el punto de vista contable, posibilitando con reformas internas, mantener sin alteraciones la cifra tope del total de erogaciones oportunamente proyectadas y autorizadas, disminuyendo aquellas partidas del presupuesto que arrojen economía y siempre que ellas conserven créditos suficientes para cubrir las necesidades del ejercicio.

              Que en este caso en particular, por tratarse de compensaciones efectuadas entre Partidas Principales con clasificación diferente en lo que hace al objeto del gasto, se hace formal y legalmente necesaria la pertinente autorización del Concejo Deliberante, conforme lo prescripto en la Ley Provincial Nº 8102 -Orgánica Municipal-.

               Que en consecuencia, en salvaguarda de los principios de la buena administración, es preciso sancionar el instrumento legal idóneo que otorgue legítimo respaldo y autorice la ejecución del procedimiento técnico contable antes especificado, como única manera de llevar al seno de la administración el sentido de una recta gestión de los intereses públicos.

Atento a ello
EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.:  RECTIFÍCASE  el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2011, incrementando la asignación presupuestaria de las siguientes partidas de EROGACIONES, en los montos que a continuación se detallan:

	CUENTA
	PARTIDAS A INCREMENTAR
	P.V.
	INCREMENTO
	P.R.

	1.1.02.02
	Produc Alimenticios Unidad de Apoyo a la Flia
	105,000.00
	7,000.00
	112,000.00

	1.1.02.04
	Impresiones y Diseño
	67,000.00
	10,000.00
	77,000.00

	1.1.02.05
	Utiles  Papel  Toner e Ins. de Computación
	35,000.00
	2,000.00
	37,000.00

	1.1.02.07
	Adq.Repuestos Automotores en Gral
	38,600.00
	3,000.00
	41,600.00

	1.1.02.08
	Adq.Materiales p/Manenimiento y Conserv.
	50,000.00
	4,000.00
	54,000.00

	1.1.02.15
	Bs.Cons.Comedor y Guard. Municipal
	4,000.00
	1,000.00
	5,000.00

	1.1.02.19
	Bs.Cons. Alumbrado Público
	56,000.00
	15,000.00
	71,000.00

	1.1.02.20
	Pinturas y Químicos
	9,500.00
	2,000.00
	11,500.00

	1.1.03.02
	Electr  Dependencias  Gas  Agua
	38,000.00
	5,000.00
	43,000.00

	1.1.03.04
	Mantenimiento  Reparaciones y Limpieza
	143,000.00
	10,000.00
	153,000.00

	1.1.03.09.02
	Técnicos  Profesionales  de Arq.e Ingeniería
	115,000.00
	10,000.00
	125,000.00

	1.1.03.09.03
	Jurídicos  Contabilidad yAuditoría
	352,000.00
	45,000.00
	397,000.00

	1.1.03.09.04
	Informática y Sistemas Computarizados
	52,000.00
	5,000.00
	57,000.00

	1.1.03.09.05
	Otros Servicios n.e.p
	9,500.00
	3,000.00
	12,500.00

	1.1.03.11
	Pasajes  Comisiones  Fletes y Acarreos
	21,000.00
	2,000.00
	23,000.00

	1.1.03.12
	Serv.Públicos Ejecutados por 3ros
	845,000.00
	60,000.00
	905,000.00

	1.1.03.13
	Energía  Alumbrado Público
	303,000.00
	30,000.00
	333,000.00

	1.1.03.21
	Comisiones EPEC S/ OIM
	4,000.00
	1,000.00
	5,000.00

	1.1.03.23
	Gastos y Comisiones Bancarias
	17,500.00
	2,000.00
	19,500.00

	1.1.03.25
	Otros Servicios
	69,000.00
	3,000.00
	72,000.00

	2.1.08.01.01.05
	Obras de Promoción Turística
	100,000.00
	10,000.00
	110,000.00

	 
	Total a Incrementar
	 
	230,000.00
	 


ARTÍCULO 2º.:  .-
EL monto total asignado a las partidas presupuestarias cuyo incremento se dispone en el artículo 1º de la presente Ordenanza, respectivamente, que asciende a la suma total de  DOSCIENTOS TREINTA MIL ($ 230.000.-) , será disminuido de las partidas  que se detallan a continuación:
	CUENTA
	PARTIDAS A DISMINUIR
	P.V.
	DISMINUCIÓN
	P.R.

	2.1.08.01.01.03
	Extensión de Alumbrado Público
	50,000.00
	30,000.00
	20,000.00

	2.1.08.01.01.08
	Obras de Voluntariado
	35,000.00
	35,000.00
	0.00

	2.1.08.01.02.03
	Reparación y Construcción de Desagues
	25,000.00
	10,000.00
	15,000.00

	2.1.08.01.02.05
	Obras de Promoción Ambiental
	30,000.00
	16,000.00
	14,000.00

	2.1.08.01.02.06
	Obras de Promoción Turística
	360,000.00
	22,500.00
	337,500.00

	2.1.08.01.02.07
	Obras de Promoción Cultural
	40,000.00
	20,000.00
	20,000.00

	2.1.08.01.02.09
	Obras Sanitarias
	60,000.00
	10,000.00
	50,000.00

	2.1.08.02.01
	Obras por Convenios de Descentr.
	45,000.00
	25,000.00
	20,000.00

	2.1.08.02.02
	Programas Habitacionales
	50,000.00
	50,000.00
	0.00

	2.3.10.01.04
	Con Banco Provincia de Cordoba
	10,000.00
	10,000.00
	0.00

	2.3.10.01.08
	Rescate Lecop Córdoba
	5,000.00
	1,500.00
	3,500.00

	 
	Total a Disminuir
	 
	230,000.00
	 


ARTÍCULO 3º.:  CON la presente rectificación, que lleva el número DOS (2), no se altera el monto del Presupuesto General de Gastos  y Cálculo de Recursos vigente para el año 2011, que continúa establecido en la suma de PESOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL (  $ 14.939.000,00 )
ARTÍCULO  4º.: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al DEM, al Registro Municipal y archívese.-
Dada en sala de 

Sesiones el 29/11/11

s/Acta Nº 025/11 
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